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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 150 y 154 Bis a la Ley del Seguro Social. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Social 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. César Alejandro Domínguez Domínguez e integrantes del PRI 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de diciembre de 2016 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Social 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que el trabajador asegurado que haya cumplido el total de semanas cotizadas (ya sean 500 o mil 250, según sea aplicable) y 

que haya decidido separarse del trabajo dejando de cotizar al IMSS por las razones que éste tuviere, conserve su derecho a pensión por 

cesantía en edad avanzada, esperando únicamente cumplir la edad mínima requerida en la ley, ya sean al cien por ciento o en su 

equivalente respectivo, de acuerdo con el número de años cotizados y cumplidos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 4o. párrafo 4º y 123 Apartado A fracción 

XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 

 

 

 

Artículo 150. Los asegurados que dejen de pertenecer al régimen 

obligatorio, conservarán los derechos que tuvieran adquiridos a 

pensiones en el seguro de invalidez y vida por un período igual a 

la cuarta parte del tiempo cubierto por sus cotizaciones semanales, 

contado a partir de la fecha de su baja. 

 

 

 

Este tiempo de conservación de derechos no será menor de doce 

meses. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

Decreto 

Artículo Único. Se modifica el artículo 150 y se adiciona el 

artículo 154 Bis, ambos a la Ley del Seguro Social, para quedar 

redactados de la siguiente manera: 

Artículo 150. Los asegurados que dejen de pertenecer al régimen 

obligatorio conservarán y le serán reconocidos los derechos que 

tuvieran adquiridos a pensiones en el seguro de cesantía por edad 

avanzada indefinidamente, mientras que para el seguro de 

invalidez y vida lo conservarán sólo por un periodo igual a la 

cuarta parte del tiempo cubierto por sus cotizaciones semanales, 

contando a partir de la fecha de su baja. 

 

 

Artículo 154 Bis. Los asegurados a que se refiere el artículo 

anterior y que por cualquier circunstancia dejen de pertenecer al 

régimen obligatorio, conservarán y les serán reconocidos los 

derechos que tuvieran adquiridos por cesantía en edad avanzada, 

indefinidamente y sin necesidad de aportar cotizaciones 

adicionales, previo cumplimiento de los requisitos establecidos 

en la ley, bajo el régimen que hayan optado por acogerse. 
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 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La conservación y el reconocimiento de los derechos de 

los asegurados que sean acreedores a las pensiones otorgadas con 

fundamento en el título segundo, Capítulo V, Secciones Tercera y 

Cuarta, de la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 12 de marzo de 1973, se regirá por lo 

dispuesto en este decreto. 

 

 


